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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

POPAYÁN (CAUCA) 
 

Auto Interlocutorio 377 

 

Popayán (Cauca), catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023).- 

 

 Se formuló la demanda «2023-00135-00-VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTRUAL» por la señora MARÍA FERNANDA BAMBAGUE JIMÉNEZ, quien 

actúa por medio de apoderado judicial, contra COMUNICACIÓN CELULAR «COMCEL» 

S.A., sociedad legalmente constituida y con domicilio en Bogotá.- 

 Como se indicó, se está accionando en contra de la empresa COMUNICACIÓN 

CELULAR «COMCEL» S.A., señalando el libelista, en el acápite de notificaciones1, 

que esta firma tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá; igualmente, se acreditó lo 

anterior con el certificado de existencia y representación anexo al escrito genitor2.- 

 Tomando en cuenta lo anterior y en aplicación a la competencia por el factor 

territorial reglamentada en el num. 1º del art. 28 del C. General del Proceso, esa 

competencia no la tienen los Juzgados Civiles del Circuito de Popayán, en donde se 

instauró la demanda, sino que la tienen los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá, 

que es el lugar en donde tiene su domicilio la demandada COMUNICACIÓN CELULAR 

«COMCEL» S.A..- 

 En este caso no encuentra el Juzgado que el libelista haya determinado algún 

hecho que conlleve a que este Despacho deba asumir del proceso, puesto que en el 

texto del escrito introductorio demuestra que se acciona en contra de la citada 

empresa, tomando en cuenta su domicilio principal, el que tiene en la ciudad de 

Bogotá como fue indicado.- 

 Así las cosas, se declarará la falta de competencia de este Despacho Judicial, 

por el factor territorial y en observancia a lo reglamentado por el art. 90 de la 

Codificación Adjetiva, se dispondrá la remisión de la demanda a los Juzgados 

competentes, los Juzgados Civil del Circuito de Bogotá, a través de la Oficina de 

Reparto de la DESAJ de esa ciudad.- 

 Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Popayán 

(Cauca), 

 R   E   S   U   E   L   V   E  : 

 Primero: RECHAZAR la demanda «2023-00135-00-VERBAL-

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL» incoada por MARÍA FERNANDA 

                                                           
1 Archivo 001 Demanda -. Folio 11 
2 Ibídem – folio 45 



  Proceso  : 19001-31-03-005-2023-00135-00-VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

  Demandante : MARÍA FERNANDA BAMBAGUE JIMÉNEZ 
  Demandado : COMUNICACIÓN CELULAR «COMCEL» S.A. 

 

2 

BAMBAGUE JIMÉNEZ contra COMUNICACIÓN CELULAR «COMCEL» S.A., por falta de 

competencia de este Juzgado, por el factor territorial, conforme a lo señalado en los 

fundamentos de esta decisión.- 

 Segundo: DISPONER, como consecuencia de lo anterior, la remisión de la 

demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de la DESAJ de Bogotá, a fin de que la 

adjudique a uno de los Juzgados Civiles del Circuito de esa localidad.- 

 Tercero: ORDENAR que, cumplido con lo anterior, se dejen las constancias 

del caso, tanto en los libros radicadores como en el sistema de registro de procesos 

Justicia Siglo XXI.- 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  .- 

 El Juez, 

 

Firmado Por:

Carlos Arturo Manzano Bravo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 005

Popayan - Cauca
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 125 

Hoy,  15 DE AGOSTO DE 2023 

 

                  CLAUDIA XIMENA SANCHEZ FRANCO 

Secretaria  

 


